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COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 3/2021, DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. PILAR SÁNCHEZ ACERA 
ILMO. SR. D. CARLOS GONZÁLEZ MAESTRE 
ILMO. SR. D. JOSÉ MANUEL ZARZOSO REVENGA 
ILMO. SR. D. ÁLVARO BALLARÍN VALCÁRCEL 
ILMA. SRA. Dª. NOELIA NÚÑEZ GONZÁLEZ (En sustitución del Ilmo. Sr. D. Pedro 
Muñoz Abrines) 
ILMO. SR. D. ORLANDO CHACÓN TABARES 
ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMO. SR. D. JUAN SOLER-ESPIAUBA GALLO 
ILMO. SR. D. IGNACIO JOSÉ PEZUELA CABAÑES 
ILMO. SR. D. EDUARDO GUTIÉRREZ BENITO 
ILMA. SRA. Dª. RAQUEL HUERTA BRAVO 
ILMA. SRA. Dª. TERESA DE JESÚS ZURITA RAMÓN 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 
ILMO. SR. D. GONZALO PASTOR BARAHONA 
ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA CUARTERO LORENZO 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las dieciséis horas y cuatro minutos, del día trece de octubre de dos 
mil veintiuno, se reúnen en la Sala Jose Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda debidamente convocada al efecto. 
 
 
 Se abre la sesión de la Comisión estando integrada la Mesa por su Presidenta, la Ilma. 
Sra. Dª. Pilar Sánchez Acera, su Vicepresidente, el Ilmo. Sr. D. Carlos González Maestre 
y, como Secretario el Ilmo. Sr. D. José Manuel Zarzoso Revenga. 
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 La Ilma. Sra. Presidenta saluda a todos los presentes y pregunta como cuestión 
preliminar, de conformidad con el art. 64.2 RAM, si hay sustituciones en los Grupos 
Parlamentarios. 
   
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no se producen. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Mariano Calabuig Martínez. 
sustituye a la Ilma. Sra. D. Ana Mª Cuartero Lorenzo a las 17:15 horas, y regresa a las 
19:13 horas. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, no hay sustituciones. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, no se producen sustituciones. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario la Ilma. Sra. Dª. Noelia Núñez González sustituye al Ilmo. 
Sr. D. Pedro Muñoz Abrines. 
  
 
 Como primera cuestión previa la Ilma. Sra. Presidenta comunica a la Comisión que el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, le ha comunica que quiere retirar del orden del día 
de esta sesión el punto séptimo, referido a una solicitud de fiscalización a la Cámara de 
Cuentas. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra a la Ilma. Sra. Dª. Ana Mª. Cuartero Lorenzo, 
que solicita la retirada del punto séptimo del orden del día para su vuelta a la relación de 
asuntos pendientes de la Comisión. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 108.2 del RAM, al 
tratarse de la solicitud de retirada de una iniciativa por parte del propio Grupo, es retirada 
del orden del día directamente volviendo a la relación de asuntos pendientes de la 
Comisión sin requerir votación por parte de la misma. 
  
 
 Como segunda cuestión previa, la Ilma. Sra. Presidenta comunica a la Comisión que 
por parte de un Grupo Parlamentario se le ha solicitado la alteración del orden del debate 
previsto en esta Comisión. La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra al Ilmo. Sr. Portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular. 
  
 El Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular solicita que se intercambien los 
puntos quinto y sexto. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta pregunta a los miembros de la Comisión dicha propuesta que 
es aceptada por asentimiento. 
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PUNTO PRIMERO: PCOC 367(XII)/21 RGEP 12515 a iniciativa del Sr. D. Eduardo 
Gutiérrez Benito, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, se 
pregunta cuál ha sido el procedimiento de actualización sobre el criterio de 
financiación capitativa en los contratos de Gestión de Servicio Público en 
modalidad de concesión por prestaciones sanitarias. 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta comunica que la Mesa de la Asamblea ha resignado la PCOC 
367(XII)/21 RGEP 12515 a la Comisión de Sanidad. 
  
 El Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito, autor de la misma, se queja sobre la 
reasignación de su iniciativa y pide que por la Mesa de la Comisión se traslade a la Mesa 
de la Asamblea la petición para que explique por qué cambia el orden del día de una 
Comisión cuando ya está convocada a petición del Gobierno y pide que por lo menos se 
avise al Grupo Parlamentario autor de la iniciativa. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 542(XII)/21 RGEP 13910 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana 
María Cuartero Lorenzo, Diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al 
Gobierno, medidas que va a tomar el Gobierno Regional acerca del impacto en el 
empleo de la subida del salario mínimo interprofesional (SMI). 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra para formular la pregunta a la Ilma. Sra. 
Diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, Dª. Ana Mª Cuartero Lorenzo. 
  
 A continuación interviene el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, D. Alfredo Timmermans 
del Olmo. 
  
 En turno de dúplica toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Ana Mª Cuartero Lorenzo. 
  
 En turno de réplica responde el Ilmo. Sr. D. Alfredo Timmermans del Olmo, 
Viceconsejero de Empleo. 
  
 En tercer turno de palabra interviene nuevamente la Ilma. Sra. Dª. Ana Mª. Cuartero 
Lorenzo. 
  
 En esta ocasión el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, D. Alfredo Timmermans del 
Olmo, no interviene. 
 
 

PUNTO TERCERO: En su caso, PCOC 737/21 RGEP 15365 a iniciativa de la  Sra. 
Dª. Soledad Sánchez Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos,  
al Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que ha puesto en funcionamiento todos los mecanismos a su alcance para 
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facilitar el acceso de los Ayuntamientos madrileños a los fondos europeos de 
recuperación. 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra para formular la pregunta a la Ilma. Sra. 
Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 A continuación interviene el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda, D. José Ramón 
Menéndez Aquino. 
  
 En turno de dúplica toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 En turno de réplica responde el Ilmo. Sr. D. José Ramón Menéndez Aquino, 
Viceconsejero de Hacienda. 
 
 

PUNTO CUARTO: En su caso, PCOC 738/21 RGEP 15366 a iniciativa de la  Sra. Dª. 
Soledad Sánchez Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos,  al 
Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que 
ha abierto suficientes canales específicos para informar a las pymes y 
autónomos madrileños de los plazos y cuantías de los fondos europeos. 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra para formular la pregunta a la Ilma. Sra. 
Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 A continuación interviene el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda, D. José Ramón 
Menéndez Aquino. 
  
 En turno de dúplica toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 En turno de réplica responde el Ilmo. Sr. D. José Ramón Menéndez Aquino, 
Viceconsejero de Hacienda. 
 
 

PUNTO QUINTO: C 153(XII)/21 RGEP 7876 del Sr. Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 
informar sobre líneas estratégicas de los proyectos que la Comunidad de Madrid 
ha presentado al programa de fondos europeos NextGenerationEU, Plan de 
Recuperación, transformación y Resiliencia. (Por vía del artículo 209.1 b) del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra para explicar los motivos de la solicitud de 
comparecencia el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, como autor de la 
iniciativa, D. Fernando Fernández Lara. 
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 Toma la palabra para cumplimentar el objeto de la comparecencia el Ilmo. Sr. 
Viceconsejero de Hacienda, D. José Ramón Menéndez Aquino. 
  
 Se abre un turno de grupos parlamentarios, de menor a mayor importancia 
parlamentaria, para fijar posiciones, hacer observaciones o formular preguntas, en el que 
intervienen: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel. 
  
 Toma la palabra para responder a las anteriores intervenciones el Ilmo. Sr. D. José 
Ramón Menéndez Aquino, Viceconsejero de Hacienda. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel. 
  
 Interviene cerrando el debate el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Hacienda, D. José Ramón 
Menéndez Aquino. 
 
 

PUNTO SEXTO: C 809(XII)/21 RGEP 13093 del Sr. D. Juan Manuel López Zafra, 
Director General de Política Económica, a petición del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, al objeto de informar sobre las previsiones macroeconómicas que estima 
el Gobierno para el presente ejercicio 2021. (Por vía del artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea) 
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 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra para explicar los motivos de la solicitud de 
comparecencia el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, como autor de 
la iniciativa, D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 Toma la palabra para cumplimentar el objeto de la comparecencia el Ilmo. Sr. Director 
General de Política Económica, D. Juan Manuel López Zafra. 
  
 Se abre un turno de grupos parlamentarios, de menor a mayor importancia 
parlamentaria, para fijar posiciones, hacer observaciones o formular preguntas, en el que 
intervienen: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel. 
  
 Toma la palabra para responder a las anteriores intervenciones el Ilmo. Sr. D. Juan 
Manuel López Zafra, Director General de Política Económica. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel. 
  
 Interviene cerrando el debate el Ilmo. Sr. Director General de Política Económica, D. 
Juan Manuel López Zafra. 
 
 

PUNTO SÉPTIMO: RGEP 13778(XII)/21 Del Sr. Viceconsejero de Presidencia, 
remitiendo solicitud de informe a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, en 
relación con la liquidación provisional solicitada por el Partido Popular por los 
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gastos electorales originados con motivo de las elecciones a la Asamblea de 
Madrid celebradas el 4-05-21. 

 
 La Ilma. Sra. Presidenta consulta a los miembros de la Comisión si desean entrar en 
debate o bien directamente a la votación. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta ruega levanten la mano los Sres. Portavoz de los Grupos 
Parlamentarios que quieran intervenir a favor: 
  
 - el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta ruega levanten la mano los Sres. Portavoz de los Grupos 
Parlamentarios que quieran intervenir en contra: 
  
 - la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox Madrid. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta ruega levanten la mano los Sres. Portavoz de los Grupos 
Parlamentarios quieran abstenerse: 
  
 - el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 - el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 
 - la Ilma. Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Unidad Podemos. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta concede la palabra a los Portavoz que van a abstenerse, a 
efectos de explicar su abstención: 
  
 - Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Eduardo Gutiérrez Benito. 
 - Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
 - Grupo Parlamentario Unidad Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra el Grupo Parlamentario que votara a favor: 
  
 - Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Álvaro Ballarín Valcárcel. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta cede la palabra el Grupo Parlamentario que votara en contra: 
  
 - Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Ana Mª Cuartero Lorenzo. 
  
 Ningún Grupo Parlamentario solicita un turno de réplica. 
  
 La Ilma. Sra. Presidenta somete a votación el informe sobre la liquidación provisional 
solicitada por el Partido Popular por los gastos electorales originados con motivo de las 
elecciones a la Asamblea de Madrid celebradas el 4 de mayo de 2021. 
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 - Votos a favor:    8 
 - Votos en contra:   2 
 - Abstenciones:   7 

  
 Por lo tanto la Comisión de Presupuestos y Hacienda informa FAVORABLEMENTE la 
solicitud de liquidación provisional presentada por el Partido Popular por los gastos 
electorales originados con motivo de las elecciones a la Asamblea de Madrid celebradas 
el 4 de mayo de 2021, lo que se comunica a la Mesa de la Asamblea para su traslado al 
Consejo de Gobierno a los efectos oportunos. 
 
 

PUNTO OCTAVO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas 
y cincuenta minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Pilar SÁNCHEZ ACERA Fdo.: José Manuel ZARZOSO REVENGA 

 


